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INFORME DE SECRETARIA:  

A Despacho del señor Juez, el presente proceso Declarativo Verbal 

de Extinción de Servidumbre Sírvase proveer.  

Cali, 22 de marzo de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio No.262 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00072-00 

 

Previa revisión de la presente demanda Declarativa Verbal de 

Extinción de Servidumbre, adelantada por TEOFILO JAVIER 

DORADO MOSQUERA a través de apoderado judicial contra 

DIEGO FELIPE LOSADA MONSALVE, se hace necesario verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 82 del C. G. 

del P. y demás normas especiales de acuerdo a la naturaleza del 

asunto, para resolver lo pertinente. 

 

Una vez revisado formalmente el libelo, encuentra el despacho que 

la parte actora omitió aportar con la demanda los siguientes 

documentos:  

 

1º) Debe aportar el dictamen sobre la extinción de la servidumbre, 

de conformidad con el inciso 1º del artículo 376 del CGP. 

 

2º) Así mismo y, como quiera que se trata de un proceso verbal, se 

debe allegar con esta demanda la conciliación previa, tal como lo 

ordena el Artículo 38 de la Ley 640 de enero 5 de 2001, 

modificado por el artículo 621 del CGP, exigido como requisito de 

procedibilidad en asuntos civiles. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda 

Declaratoria Verbal de Extinción de Servidumbre, por las razones 

expuestas en la motivación de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 

días hábiles, para que subsane, so pena de ser rechazada (Art. 90 

ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

JUEZ 

 

JJ. 

Firmado Por:
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